
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
 

Referencia 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  NIT.800.037.800-8 
Demandado:    ANA DELFA CRUZ OSPINA   C.C33.990.962 
Radicado:    17777408900120220025000 
 
 
Gastos    ……………………………………………… $11.000,00 
Agencias en Derecho  ……………………………………………… $1.300.000,00 
 
 
TOTAL COSTAS:       $221.000,00 
 
Son: DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS MCTE 
 
 
A Despacho 
 
 
Supía, 27 de Enero de 2023 
 
 
 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°014 del 01 de febrero de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
INTERLOCUTORIO N°051 

 
Treinta y uno (31) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Referencia 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  NIT.800.037.800-8 
Demandado:    ANA DELFA CRUZ OSPINA   C.C33.990.962 
Radicado:    17777408900120220025000 

 
 
 
Toda vez que la liquidación de costas elaborada por secretaría se encuentra ajustada a 
derecho y a la realidad procesal, tal como está dispuesto en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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